
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA   
Radicación No. 20 001 31 10 001 2015 00733 
Interesado: KATIA LORENA PÉREZ HOLGUIN  
Causante: ARTURO JOSÉ CASTILLO NOBLES  
 
 
De acuerdo con la solicitud de aclaración de la sentencia presentada por la heredera  

Katia Lorena Pérez Holguín NO ACCEDE a ella por cuanto se observa que el folio de 

matricula inmobiliaria presentado como base de la solicitud no corresponde con el 

establecido en el trabajo de partición, por lo que de esa forma no es posible hablar de la 

existencia de un error que amerite la corrección.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
CDN.  
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